
Los feriados 2012 de la Argentina 

Feriados inamovibles 

1° de Enero: Año Nuevo 

20 y 21 de Febrero: Carnaval  

24 de Marzo: Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia  

2 de Abril: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas  

6 de Abril: Viernes Santo  

30 de Abril: Feriado Puente Turístico 

1° de Mayo: Día del Trabajador 

25 de Mayo: Día de la Revolución de Mayo 

20 de Junio: Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano 

9 de Julio: Día de la Independencia 

8 de Diciembre: Inmaculada Concepción de María 

24 de Diciembre: Feriado Puente Turístico 

25 de Diciembre: Navidad 

Feriados trasladables 

17 de Agosto al 20 de Agosto: Paso a la Inmortalidad del General José de San Martín 

12 de Octubre al 8 de Octubre: Día del Respeto a la Diversidad Cultural 

20 de Noviembre al 26 de Noviembre: Día de la Soberanía Nacional 

Días no laborales 

27 de Febrero: 200 años de que se enarboló por primera vez la Bandera por el Gral. Belgrano (por única vez este feriado)  

6 al 8 de Abril y 12 al 14 de Abril: Pascuas Judías 

5 de Abril: Jueves Santo Festividad Cristiana 

24 de Abril: Día de acción por la tolerancia y el respeto entre los pueblos 

16 de Septiembre: Año Nuevo Judío  

25 de Septiembre: Día del Perdón 

 

A estos feriados se debe agregar los correspondientes al festejo de la fundación de cada localidad, como el día de su 

patrono. 


